
a 
e- 
ra 
io 
:n 
51- 
el 
y 
si

3e 
ta 
e-

BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

0 FI c I AL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . . , . , 75 pesetas.
Semestre. ...... 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Número 277

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Articulo l.°del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplaf 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 17 de diciembre de 1949

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
-Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anunclos se servirán 

previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

.ANUNCIO

Por el presente se hace saber que 
a partir de esta publicación estarán 
expuestos en los Ayuntamientos si
guientes:

Castrillo Tejeriego.
La Unión de Campos.
Urones de Castroponce.
Villanubla.
Vlllavaquerín.
Villavicencio de Iqs Caballeros.
Los respectivos padrones que han de 

gravar la riqueza el próximo ejercicio de 
1949. para su examen y reclamación 
sobre errores aritméticos o de copia, 
y horas las corrientes en las Secretarías 
de dichos Ayuntamientos, los días labo
rables; durando la exposición ocho días.

Valladolid, 14 de diciembre de 1949. 
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

4.071

Zona de Reclutaroiento
y Movilización, número. 39

553

Revista anual

Se recuerda al personal civil que dls- 
í^ta de la categoría de jefe' u oficial 
nonorífico de cualquier Arma o Cuerpo 
del Ejército, que tiene obligación de 
pasar la revista anual durante el mes de 
diciembre de cada año.

Esta revista la pasará mediante oficio 
que será dirigido al coronel de la Zona 
de Reclutamiento de la provincia en que 
resida.

En este oficio se hará constar su resi
dencia y domicilio, categoría militar, 
fecha en que le fué-cóncedidá, con expré- 
sión,del Diario Oficial en que se publicó 
y actividades que desarrolla en su vida 
civil.

Valladolid-, 13 de diciembre de 1949.— 
El teniente coronel jefe de reservas, 
Adolfo Trapero Cano.—V.° B.®: El te
niente coronel jefe accidental, E. Da- 
ganzo. '

4.052

4DHINISTRAt¡(ÍN „

Benafarces
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

presupuesto ordinario para'el ejercicio 
de 1950, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, a los efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, según-dispone el artículo 
227 del decreto ordenador de las Hacien
das locales de 25 dé enero de 1946.

Por el mismo plazo y efectos, se expo
nen las ordenanzas de exacciones que 
han sido votadas para su imposición. 
Artículo 269 del citado decreto.

También se hallan expuestos al públi
co- en la Secretaría municipal un expe
diente de habilitación de crédito, y otro 
de suplemento de créditos por medio 
del superávit del ejercicio anterior, por 
el plazo de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones.

Benafarces, 7 de diciembre de'1949. 
El alcalde, Clemente Vergara.

4.043-1.854

Curiel de Duero

Para su examén y reclamaciones, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario y 
ordenanzas de exacciones, para el pró
ximo ejercicio de 1950, por quincé días.

Expediente de suplemento de crédito 
por medio de transferencia, para atep,- 
der al pago de obligaciones, cuyo deta
lle consta en el mismo, por quince días.

Curiel de Duero, 6 de diciembre de 
1949.—El alcalde, Teodoro Muñoz.

____________ 4.046-1.855

Torrescárcela,
Aprobado por la Corpor,ación munici

pal el presupueste^ municipal ordinatio 
para el ejercicio de 1950, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante el plazo de quince 
días hábiles’ a los ,efectos de examen y 
reclamaciones conforme disponen los 
artículos 227 al 229 del decreto de 25 de 
enero de 1946 sobre la Ordenación pro
visional de las Haciendas locales. 
^Asimismo se anuncia el acuerdo de. 
prorroga durante igual ejercicio de las 
ordenanzas de exacciones comprendidas 

j en el vigente presupuesto.
Torrescárcela, 7 de diciembre de 1949. 

El alcalde, Félix de la Fuente..
4.045-1.856

Valdenebro de los Valles
Aprobado por el Ayuntamiento, el 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1950, queda expues
to al público en la Secretaría municipal 
por término'de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se consideren perti
nentes, de conformidad a lo preceptuado 
en el artículo 227 y 228 del decreto de 
25 de enero de 1946.

Valdenebro de los Valles, 12 de di
ciembre de 1949. —El alcalde, Mariano 
Vaquero.

4.044-1.857

Villavaquerín
Formado el presupuesto municipal 

| ordinario de este Ayuntamiento y refe- 
rente al año de 1950, se halla expuesto 

' al público en la Secretaría de este Ayun-
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2 17 de diciembre de 1949

tamiento, por espacio de quince "días. 
a efectos de oír reclamaciones.

Villavaquerín, 13 de diciembre de 1949. 
El alcaide: Alejandro Gutiérrez.

_ 4.059-1.858

   . DE msTicii
EDICTO'

Don Joaquín Alvarez Soto-Jov.é, presP 
dente de la Audiencia Territorial de 
Valladolid y del Tribunal Provincial 
de lo Conteñcioso-administrativo. .

Hago saber: Que ante este Tribunal 
y por el procurador don Victoriano Mo
reno Rodríguez, en representación de 
don Laureano Lago Arias, mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de Va
lladolid, calle de la Loza, número 7, se 
ha interpuesto récurso contencioso-ad- 
ministrativo de plena jurisdicción sobre 
revocación del acuferdo de là Comisión 
permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, de_ fecha dieciséis de , 
mayo del presente año, referente a la 
construcción de una tapia en la finca 
número 52 del paseo de Alvarez Taladriz, 
lindante con el mismo y cañada meri- । 
ñera: habiéndose.acordado en províden- ; 
Cia de hoy se anuncie la interposición j 
fiel mencionado recurso, en el <Boletín i 
Oficial» de la provincia, para que llegue 
a'cono&imiento de quieifes puedan te
ner interés en él asunto y quieran coad
yuvar a la Adiñínistración ,

Dado en Valladoli8, a nueve de di- 1 
cíembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Joaquín Alvarez Soto-Jové.

' 4.032

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

' García. Francisco: de unos 40 años, 
alto, fuerte, de profesión componedor, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen, comparecerá 
en el término de cinco*días ante el Juz
gado de instrucción número dos de 
Wlladolid al objeto de ser' oído en 
Causa número 438 del corriente año, 
sobre hurto, apercibido que, de no ha
cerlo así. le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Valladolid, a doce de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
secretario judicial. P. S., Santos Porres.

4.038

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por su seño
ría en providencia de esta fecha dictada 
en la causa número 166 de 1949, por 
hurto, seguida en este Juzgado, por la 
presente se cita al denunciado Paulino 
Nieto Ventosa, (a) <E1 Farruco», para^ 
que en término de diez días comparezca’ 
ante este Juzgado de instrucción para 

s'er oído, apercibléndole que, de no veri
ficarlo. se le impondrá la multa de 5 a 
50 pesetas, sin perjuicio de otras res
ponsabilidades a que hubiere lugar en 
derecho. '

Y para que la citación acordada tenga 
lugar, expido el presente en Medina del 
Campo, a diez de diciembre de rníl nove
cientos cuarenta y nueve.—El secretario, 
P. H., Tomás Mtótín.

4.015

MEDINA DEL CAMPO

■REQUISITORIA

®Nieto Ventosa. Paulino: (a) «Farruco», 
de 20 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Paulino y Francisca, natural y 
ve.cino de Medina del Campo (Vallado- 
lid), hoy de ignorado paradero: compa-; 
recerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo, sito en la calle de 
Gajnazo. número 1. con el fin de cons
tituirse en prisión: bajo apercibimiento 
que. de no verificarlo. será declarado 
rebelde.

'Medina dsi Campo, 12 de diciembre 
de 1949.-E1 seeretario. P. H.. Tomás

MCIOSJFItlAlES
Parque de Intendencia* 

de Valladolid

ANUNCIOS.

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 26 del actual, para compras 
de paja pienso que precisan los Parques 
de Madrid. Coruña, León. Oviedo y El 
Ferrol del Caudillo. Dichas ofertas se 
harán para mercancía puesta sobre al
macenes de. dichos Parques o sus Depó
sitos-

Las cantidades y demás condiciones' 
están expuestas en este establecimiento.

Valladolid, 12 de diciembre de 1949.— 
El teniente coronel director.

4.053-1.859

Se admiten ofertas hasta las doce ho
ras del día 26 del actual, para la coihpra 
por gestión directa de los artículos que 
a continuación se detallan, para nece
sidades de este Parque. Depósitos de 
Salamanca y Zamora y Plaza de Medina 
del Campo. De las cantidades y pliegos 
dé condiciones técnicas y legales ' se 
facilitan informes en la Jefatura del 
Detall, todos los días laborables, de 
once a trece.

Carbón vegetal.
*Leñ8.
Paja pienso.
Sal.
Pan (elaboración).
Las ofertas pueden ser presentadas 

por los interesados en este Parque o en 
la Dirección General de Servicios del 
Ministerio del Ejército (Jefatura de los

Servicios de Intendencia) Madrid, en la 
indicada fecha, .

Valladolid, 12 de diciembre de 1949,— 
El teniente coronel director.

4.058-1.860

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Tordesillas

El Cabildo Sindical dé esta Herman- 
) dad, en sesión por el mismo celebrada 

con fecha 2 del corriente, acórdó sacar 
a concurso una plaza vacante de guarda 
jurado, y de conformidad con lo pre
ceptuado en la orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de marzo dé 1945, se 
publican las siguientes

CONDICIONES

1 .^ Ser español.
2 .® Saber leer y escribir.
3 ,® Carecer de antecedentes penales.
4 .® Certificado de adhesión al Movi

miento, en caso de no ser militante de 
F. E. T. y de las J. O. N-S.

5 .® Tener 23 años cumplidos y menos 
de 60. ,

6 ,® No tener defecto físico o enfer-' 
ñiedad contagiosa que imposibilite el 
desempeño del cargo.

7 .® Habrá de ser necesariamente li
cenciado del Ejército. *

Todas estas condiciones habrán de 
demostrarse con las certificaciones co
rrespondientes.

REMUNERACIÓN

La plaza de guarda objeto de este con
curso estará dotada con el haber anual 
de cuatro mil trescientas ; veinte (4.320) 
pesetas, un plus de trescientas pesetas 
anuales, gratificaciones reglamentarias, 
uniforme anual completo y cuotas de 
Seguros Sociales a cargo de la empresa.

Los ejercicios para la eliminación de 
las diferentes solicitudes constarán de 
los siguientes temas:

1 .® Ejercicio elíi>inatorio de cultura 
genérál, que comprenderá práctica de 
dictado y un problema de aritmética.

2 .° Ejercicio orak sobre temas que se 
cursèn en la enseñanza primaria. .

3 .° Ligeros conocimientos de legisla
ción de caza, pesca, armas y iñontes.

4 .° ' Ejercicio práctico, consistiendo 
en extender una denuncia y resolver al
gún caso relacionado con la profesión 
de guarda.

5 .° Derechos y obligaciones de los 
guardas jurados.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de esta Hermandad, debida
mente reintegradas, en un plazo que ter
mina a las doce horas del día 31 del 
cÓrriente mes.

El concursó se .celebrará en el domi- 
cilio de esta entidad, ante el Tribunal 
constituido al efecto, y cuya fecha se 
anunciará oportunamente a los concur
santes. .

Por Dios, España y su Revolución 
- Nacional-Sindicalista. -

Tordesillas, 6 de diciembre de 1949. 
El jefe de la Hermandad, P. Muelas.

, 4.066-1.861

Ímptent» de ¡«'Diputación provincial

MCD 2022-L5
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